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DOBLE TÍTULO DE MÁSTER  
HISPANO-FRANCÉS (UMU-LILLE 2) 

 

 

 

Máster 2 en Droit du cyberespace 

En el Primer Semestre se cursan las siguientes asignaturas 
(Universidad Lille 2): 33 ECTS 

 Protection des données personnelles et vie privée 

 Propriété intellectuelle et nouveaux enjeux 

 Société de l’information 

 Conférence objectif stage 

 Souveraineté, e-administration et mutations de l’Etat 

 Architecture des systemes d’information 

 Contrats électroniques 

 Droit de la criminalité informatique 

 Rédaction d’une bibliographie 

 Méthodologie du droit comparé 

 Utilisation des ressources documentaires électroniques 

 Grands courants de la pensée juridique 

 Les droits et obligations des personnes malades et des usagers du 
système de santé 

 
 

Máster en Bioderecho: Derecho, Ética y Ciencia 

En el Segundo Semestre se cursan las siguientes asignaturas 
(Universidad de Murcia): 36 ECTS 

 Bioderecho del inicio de la vida 

 Bioderecho del tránsito y final de la vida 

 Aspectos jurídico-penales y político-criminales de la biotecnología 

 Los Conflictos Religiosos, Éticos y Sociales de la Biotecnología y su 
argumentación jurídica 

 Alimentos transgénicos 

 Ética en la investigación animal 

 Trabajo Fin de Màster (en cotutela Murcia-Lille) 

 

 

En virtud del convenio firmado con la Universidad francesa 
Lille 2 se puede cursar un Doble Título de Máster sobre 

bioderecho y tecnologías. Este Doble Título está reconocido 
por los correspondientes Ministerios español y francés y se 

estructura combinando dos títulos de Máster: 

Máster en Bioderecho: Derecho, Ética y Ciencia 

(Universidad de Murcia) 

Máster 2 en Droit du cyberespace 

(Universidad Lille 2) 

En un curso académico se obtienen ambos títulos 

Se requiere conocimiento de la lengua francesa 

 

ITINERARIO ESPECÍFICO DEL DOBLE 
TÍTULO DE MÁSTER PARA 

ESTUDIANTES PROCEDENTES DEL 
MÁSTER EN ABOGACÍA DE LA UMU 

 

  

Quienes al finalizar el Máster en 
abogacía de la UMU deseen, dentro de 

mismo año natural, cursar el Doble Título 
de Máster tendrán la opción de 

matricularse del Doble Título cursando 
primero en la UMU las asignaturas de 

segundo cuatrimestre (febrero-junio) del 

Máster en Bioderecho: Derecho, Ética 
y Ciencia 

 

(Universidad de Murcia): 36 ECTS 

y después  las asignaturas del primer 
cuatrimestre (septiembre-diciembre) del 

Máster 2 en Droit du cyberespace 
 

(Universidad Lille 2): 33 ECTS 

La defensa del TFM se llevaría a cabo 
tras finalizar la docencia en la 

Universidad Lille 2 

 

Curso 2016/2017 
Primer cuatrimestre                         Segundo cuatrimestre 

Máster en abogacía 

Curso 2017/2018 
Primer cuatrimestre                         Segundo cuatrimestre 

Máster en Abogacía             Máster en Bioderecho 

Curso 2018/2019 
Primer cuatrimestre  

Máster 2 Droit du Cyberespace 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Con este itinerario se obtienen 

TRES títulos oficiales de Máster: 

Máster en Abogacía 

 

Máster en Bioderecho: Derecho,   

Ética y Ciencia 

 

Máster 2 en Droit du Cyberespace 

Coordinadora del Doble Título de Máster: 
María Belén Andreu Martínez 

E-mail: beland@um.es                                                                                                                         
Tlf. +34 868 88 30 94 
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